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Decreto 2619/1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos) , la instalación de linea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
transformación en Ros y modificación de lineas de Santibáñez 
a las Celadas y Mansilla.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en ia 
Ley 10/1986, de 18- de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre dé 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
do la misma deberé seguir los trámites establecidos en el 
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 15 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.730-15.

16755 RESOLUCION de 15 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de -Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: Expedien
te 36.233, F-1.300, solicitando autorización para montar la instala
ción eléctrica que más adelante se reseña y la declaración en 
concreto, de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966. sobre autorización .de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III de, Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vitos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de autotransformador 13,2/20 KV. en esta
ciones trartsformadoras de distribución de Trespaderne y Quin
tana Martín Galíndez y cambio de tensión de 13,2 KV., a 20 KV. 
de líneas de A. T. y C. T. entre ambas estaciones transformado
ras de distribución." . -

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de ¡as 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados, en ia 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 15 do mayo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.643-15.

16756 RESOLUCION de 15 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el' expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iber- 
duero, S. A.» (distribución Burgos), referencias: RI 2.718, expe 
diente 36.074 -F-l.274, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capituló Til 
del Decreto 2817/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, victos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

•
Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur

gos), ¡a instalación de línea de transporte de energía eléctrica 
a 13,2 KV., modificación de linea a 13,2 KV y centro de trans
formación er Roa de Duero-Cra. Encinas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa v 
sanciones en materia- de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir ios trámites estatviicidos en el capítu
lo IV del Decreto 2fl'7'’P6s.

Burgos, 15 de mayo de 1981.—El Delegado provincial. Delfín 
Prieto Callejo.—3.648-15.

16757 RESOLUCION de 17 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias R. I.: 2.718, 
F-1,309. solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarles ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1963, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de le.» Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución' Bur
gos) , la instalación de línea—eléctrica de A. T. a 13,2 KV. y 
centro de transformación polígono industrial de Villalonquéjar, 
calle, 6, manzana M, en Burgos.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en ia 
Ley 10/1986, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pitulo IV del Decreto 2817/1966.

Burgos, 17 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.724-15.

16758 RESOLUCION de 17 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: R. I. 2.718, 
F-1.3C8 solicitando autorización para montar .a instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
rsglamedtarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de línea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
transformación «Ibeas de Juarros» - «Carretera Pradoluengo».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, 6obre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1988.

Burgos, 17 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Calleju.—3.725-15.

16759 RESOLUCION de 17 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: R. I. 2.718, 
F-l.311, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública dé la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III dei Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur- 
gosJ, la instalación de línea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
tninsformn'ión «i.os Trc-mellos» (nuevo).

Segundo.—Declarar en concreto le. utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a ios efectos señalados en la


